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A RESOLUCION: La Juntá General Universal de S 

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DÉ SOCIOS DE LA COMPAÑÍA * 
“REPUESTOS DIESEL IMPORTACION Y VENTAS MARCO VARGAS...' 

COMPAÑÍA LIMITADA” A 

En la ciudad de Ambato, a los treinta días del mes de agosto de mil novecientos 

noventa y nueve, a las once horas, en la sede de la compañía “REPUESTOS 

DIESEL IMPORTACION Y VENTAS MARCO VARGAS COMPAÑÍA LIMITADA”, 

ubicada en la Avenida Las Américas y Brasil, se encuentran reunidos los señores: 
Marco Gonzalo Vargas Avendaño, propietario de 31.870 participaciones; An nanda 

Elizabeth Argúello Gómez, propietaria de 2.600 participaciones; y, Vetónica 

Alejandra Vargas Argúello, propietaria de 530 participaciones. Las participaciones 

tienen un valor nominal de un mil sucres cada una. Por consiguiente, al 
encontrarse presente el ciento por ciento del capital social, los socios, amparados 

por lo que disponen los Arts. 121 y 280 de la Ley de Compañías, deciden, por 

unanimidad, constituirse en Junta General Universal de Socios, para tratar y 

resolver sobre los siguientes puntos: P 4 : 

4 e 

1.- AUTORIZACION PARA QUE LA SEÑORA AMANDA ELIZABETH ARGÚELLO 

. GOMEZ, CEDA LAS DOS MIL SEISCIENTAS PARTICIPACIONES QUE POSEE 
EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE SE EFECTUARÁ A FAVOR DEL SEÑOR 

MARCO GONZALO VARGAS AVENDAÑO. s A 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. NS 

Dirige la Junta la Presidenta, Verónica Alejandra Vargas Arguello, y actúa ¿como 

secretario el Gerente, Marco Gonzalo Vargas Avendaño. La Presidenta dispone 
que se trate el primer punto: 3 Hs: 

  

. 1.- AUTORIZACION PARA QUE LA SEÑORA AMANDA ELIZABETH ARGÚELLO 
-*GOMEZ, CEDA LAS DOS MIL SEISCIENTAS PARTICIPACIONES QUE POSEE 
“'EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE SE EFECTUARÁ A FAVOR DEL SEÑOR 

: : MARCO GONZALO VARGAS AVENDAÑO. , 

“Interviene la señora Amanda Elizabeth Argúello, Gómez, quien manifiesta que 

¿ desea ceder la totalidad de las participaciones que posee en está ' compañía. La 
9 SOCIa. Verónica Alejandra Vargas Argúello, comuúllica . Que no tiene. intención ¿de 

a + adquirir las participaciones que se ofrecen, ante: 8 cual el señor Marco. Goñzal al O 

be Vargas Avendaño expresa que el está «dispuesto “¿fadquirirlas, por lo que e va as” 
*.moción que Esta. Junta'confiera la 'autorización bie por Ley:se: requieres. Los * 
socios apoyan la propuesta, la Presidenta la. somete a votación y la 
Tesuelve: % 
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or unanimidad, autorizar a la señora Amanda; É 

  
 



  

que ceda las dos mil seiscientas participaciones que posee en esta compañía, 

cesión que la efectuará a favor del señor Marco Gonzalo Vargas Avendaño. 

La Presidenta dispone un receso de quince minutos para la elaboración del acta. 

Concluido el receso, se reinstala la Junta con los mismos asistentes, y se dispone 
que se trate el segundo punto: . 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA y 

Se lee el acta y la Junta resuelve: ! 
e 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de "REPUESTOS Diesel 
IMPORTACION Y VENTAS MARCO VARGAS COMPAÑÍA LIMITADA”, resuelve, 

por unanimidad, aprobar el acta de la presente Junta. y 

H
i
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La Presidente agradece la asistencia de los socios. 

La Junta concluye a las once horas cuarenta minutos. 
3 

tn 
Neroniva VARO . 
Verónica Alejandra Vargas Arguello 

PRESIDENTA 

  

. y Ventas Marco Vargas Cia. Ltda. ¿cope | 
' 2.920, tomo V, dél21 de Abril de 1:88 

  
 



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
Calles Sucre y Guayaquil N?* 1127 Teléfono 827047 

Apartado Postal N? 154 AMBATO - ECUADOR 

TIFICO: Que al margen de la Inscripción número: Doscientos once (211) del Registro 

Mercantil de Junio 17 de 1.986 ,tomé nota de la CESTON DE PARTICIPACIONES ,indicada 

en la presente Escritura.” Ambato Septiembre 14 de 1,999, 
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